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AUTORIZACIÓN DE MENORES PARA PRESENTACIÓN DE SOLICITUD DE 
PARTICIPACIÓN Y REALIZACIÓN DE PRUEBAS  

 
AUDICIONES 2024 

PROGRAMA ANDALUZ PARA JÓVENES INTÉRPRETES 
 

Este documento, una vez completado y firmado, debe ser adjuntado al formulario de solicitud de 
participación en las Audiciones 2024 del Programa Andaluz para Jóvenes Intérpretes. 
 
El presente documento es obligatorio para todas aquellas personas que sean menores de edad en el 
momento de presentación de su solicitud de participación en la convocatoria.  

  
 
Nombre completo del padre/madre o tutor  
 
 
 
Autorizo a mi hijo/a (nombre completo) 
 

 
Para que presente su solicitud de participación en las Audiciones 2024 del Programa 
Andaluz para Jóvenes Intérpretes - Joven Coro de Andalucía, así como a la realización de 
las pruebas corales presenciales a las que pueda resultar convocado/a, en aplicación de las 
Bases de la Convocatoria de Audiciones 2024, que he leído y acepto.  
 

Firma 

 
 
 
 

DNI  

 
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 
 

□ SÍ 
□ NO 
 

A los efectos de lo dispuesto en la normativa vigente relativa a la protección 
de datos de carácter personal,  
D/Dª_______________________________________________ con NIF 
/NIE___________________ padre/madre, tutor/a del menor de edad 
quedan informados/as y expresamente consienten en la incorporación de 
los datos personales del menor y los suyos propios, a la actividad de 
tratamiento PROGRAMA ANDALUZ PARA JÓVENES de los que es 
Responsable, la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales(AAIICC), con 
la finalidad de” Gestión de la formación del Programa Andaluz para Jóvenes 
Intérpretes” la licitud de dicho tratamiento se basa en el Reglamento 
General de Protección de Datos, art 6.1.a) el tratamiento es necesario para 
la ejecución de un contrato en el que el interesado, con las limitaciones y 
derechos que concede la Ley Orgánica 3/2018 de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales y su Reglamento General 
de Protección de Datos (RGPD) así como la Ley de Protección Jurídica del 
Menor, Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, en su Capítulo II. 
 

 


